
Sesión III Comité técnico de la Comisión 
Regional de Competitividad para el 

análisis de iniciativas susceptibles de 
financiación de recursos SGR de 

inversión regional 

18 de Abril de 2024 
Bogotá D.C.



Orden del día 
I. Instalación Tercera Sesión Comité Técnico

II. Firmas de Actas de la Sesión 1 y 2 Comité Técnico

III. Presentación de la metodología para la priorización de iniciativas

IV. Balance de iniciativas recibidas 2024

V. Resultado de proceso de priorización de iniciativas momento 3

VI. Aprobación acta de Comité Técnico



INSTALACION - CONFORMACIÓN

CONFORMACIÓN COMITÉ TÉCNICO - CRCI BOGOTÁ
Nombre Cargo Delegación

Julio Alejandro Abril Subsecretario de Planeación de la Inversión - SDP Alcaldía Mayor de Bogotá

Paola Gómez Campos Jefe Oficina de Integración Regional – SDP Alcaldía Mayor de Bogotá

María Aidee Sánchez
Directora distrital de programación, seguimiento a la 

inversión y plan de desarrollo – SDP
Alcaldía Mayor de Bogotá

Viviana Luz Torres Nuñez Directora de Inversiones Estratégicas (E)– SDP Viviana Luz Torres Nuñez

Mónica Páez Moreno Directora de Gestión de la Competitividad – CCB CRCI

Diana Gaviria Directora Connect Bogotá CRCI

En virtud del artículo 30 de la Ley 2056 de 2020 y el parágrafo primero del

articulo 1.2.1.1.1. Decreto 1821 de 2020, el pasado 22 de febrero de 2024, se

conformó el comité técnico de la Comisión Regional de Competitividad e

Innovación CRCI con el fin de acompañar el proceso de análisis,

conceptualización y decisión de las iniciativas de los proyectos susceptibles a ser

financiados con recursos del Sistema General de Regalías en Bogotá.



Metodología de priorización de iniciativas 
ITEM CRITERIO PUNTOS

1 Agenda de Competitividad
Proyectos o iniciativas que le apuntan a las 5 áreas de 

especialización de la Estrategia de Especialización Inteligente -

EEI sobre la cual se basa la agenda de competitividad de la CRCI.

25

2 Plan de Desarrollo Distrital y Nacional Articulación de la iniciativa con el PDD y PND 10

3 Fase del proyecto Tipo de fase a desarrollar con el proyecto.
Fase I Idea – 5

Fase II Estudios – 10

Fase III Obra – 20

4 Correlación costo – beneficio
Relación entre el valor total del proyecto y los beneficiarios

directos.

De $1 a $50.000 - 5 

De $50.001 a 100.000 - 4 

De $100.001 a 200.000 - 3 

De $200.001- $ 500.000 - 2

Más de $500.000 - 1 

5 Impacto Regional

Proyectos en sectores del art 35 de la Ley 2056/20: Agua y

saneamiento básico; Electrificación, gas; Educación,

Conectividad; Infraestructura educativa, hospitalaria o vial,

empleo formal.

20

6 Concurrencia Fiscal / Cofinanciación Iniciativa con cofinanciación (PGN, SGP, Propios) 5

7
Culminación de proyectos o tiempos de 

ejecución igual o menor a 24 meses
Proyectos con ejecución igual o menor a 2 años 5

8

Ciencia y Tecnología, Ambiente, energías 

no convencionales, o fortalecimiento de 

encadenamientos productivos.

Aporte a ciencia y tecnología, ambiente y desarrollo

productivo.
5

9

Enfoque de género  y/o mejoramiento de 

las condiciones de vida de los grupos 

étnicos minoritarios

Inversiones en equidad de la mujer, así como en mejoramiento

de la calidad de vida de los pueblos y comunidades indígenas,

NARP o Rrom, asentadas en el Distrito Capital.

5

Criterios con fundamento en las variables definidas para proyectos con cargo a las inversiones de asignación regional en el artículo

35 de la Ley 2056 de 2020 y las establecidas para el proceso de priorización de inversiones en OCAD Regional acorde a la

resolución DNP 0047 de 2024.



Iniciativas
Iniciativas 
recibidas 

Entidades
remiten 

Sectores
asociados 

103 33  15  

59

163

22  

55  15 

Fase III

90  

45  

135  

Momento 1
(22/02/2024)

Momento 2
(29/04/2024)

Total

Valor total iniciativas presentadas            $ 12,6 Billones

Valor de SGR iniciativas presentadas       $   8,0 Billones

Momento 3
(17/04/2024) 1 0



Momento 3
Cantidad 

Iniciativas
Entidad Sector Fase Valor

1
Secretaría Distrital 

de Planeación
Planeación 2 - Estudios

Total: 33.300 millones

SGR: 32.600 millones

Objetivo: Disponer de información actualizada, robusta y detallada de las condiciones

de vida de la población y de la capacidad de pago de los hogares, mediante

indicadores y metodologías que permitan comparabilidad de resultados entre las

distintas divisiones territoriales de Bogotá (localidad, UPZ,UPL) y la región aledaña de

Cundinamarca.

La realización de la Encuesta Multipropósito consiste en el desarrollo de las

actividades pre-operativas, operativo de campo, consolidación y depuración de la base

de datos, generación de resultados, análisis y elaboración de informes y

documentación de todo el proceso estadístico.



regaliasbogota@sdp.gov.co
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